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Por escritura 123 del 17/06/2020, Folio 413 Registro 61, CABA, Rodolfo Carlos CADARIO, divorciado,
DNI 20.607.878, argentino, nacido el 18/01/1969, CUIL 20-20607878-3, Licenciado en Sistemas de
Información, domiciliado en Haedo 1688, UF 17, Beccar, San Isidro, Prov. Bs.As., María Eugenia
TALERICO, divorciada, DNI 22.077.632, argentina, nacida el 26/02/1971, CUIT 27-22077632-3, abogada,
domiciliada en Virrey del Pino 1750, Piso 7 “A”, C.A.B.A. y María Eugenia TARRAF, soltera, DNI
31.013.820, argentina, nacida el 27/10/1984, CUIT 27-31013820-2, abogada, domiciliada en Av. del
Libertador 12950, departamento 30, San Isidro, Prov. de Bs.As, constituyeron: “VFS S.R.L.”. DURACIÓN:
99 AÑOS desde su inscripción en Inspección General de Justicia. OBJETO: realizar por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Diseño,
desarrollo, producción, implementación, integración y provisión de software y servicios informáticos y
digitales lo que comprenderá las siguientes actividades: a) Desarrollo de productos y servicios de
software (SAAS) para capacitaciones en formato digital, e-learning, webinars, edición y publicación
electrónica de información y aplicación de los contenidos en el ámbito organizacional y empresarial; b)
Desarrollo de módulos de automatización de procedimientos y gestión de documentación; c) Redacción y
diseminación de manuales y documentación técnica relativa a la implementación y el uso de los servicios
de software; d) Consultoría para el diseño, desarrollo e implementación de software para el cumplimiento
regulatorio, incluyendo implementación, mantenimiento, soporte a distancia y resolución de incidencias;
e) Desarrollo de software a medida para la integración de los sistemas existentes con las nuevas
tecnologías; f) Provisión de servicios informáticos para incrementar valor en los procesos orientados a
mejorar la seguridad de equipos y redes, la confiabilidad de programas y sistemas de software, la calidad
de los sistemas y datos y la administración de la información y el conocimiento de las organizaciones; g)
Escalabilidad de servicios de cómputos provistos desde la nube. Las actividades mencionadas
anteriormente deberán ser entendidas y aplicadas en su sentido más amplio. A tales fines, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. CAPITAL: $ 100.000.
ADMINISTRACIÓN y REPRESENTACIÓN: a cargo del o de los gerentes que se designen. EJERCICIO
SOCIAL: cierra el 30/06 de cada año. DESIGNADO GERENTE POR TIEMPO INDETERMINADO a
Rodolfo Carlos CADARIO, quien constituye domicilio especial en la sede social. SEDE SOCIAL: La
Pampa 1517 Ciudad Autonoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 123 de
fecha 17/06/2020 Reg. Nº 61 Veronica Andrea Kirschmann - Matrícula: 4698 C.E.C.B.A.
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